
1 — LAS MINAS ESTÁN AISLADAS CON RECURSOS DE SALUD LIMITADOS
Los proyectos y operaciones mineras suelen estar muy aislados y 
alejados de las instalaciones y suministros sanitarios adecuados. Las 
comunidades indígenas y rurales que ya sufren la carga de un acceso 
insuficiente a los servicios sociales básicos podrían quedar sin ayuda.

2 — LAS MINAS ESTÁN CONFINADAS Y CONGESTIONADAS
A menudo la minería requiere un gran número de trabajadores que 
trabajan juntos en espacios confinados, y los campamentos mineros 
comparten las instalaciones para comer, dormir y bañarse. El distan-
ciamiento social es difícil, si no casi imposible, de practicar en esas 
condiciones, lo que contribuye a aumentar los riesgos de transmisión.

3 — LAS FUERZAS LABORALES DE LA MINERÍA SON TRANSITORIAS
La mayoría de las minas de hoy en día dependen de mano de obra 
móvil, y la posibilidad de que COVID-19 se introduzca en comunidades 
remotas y vulnerables por la frecuente exposición a una fuerza laboral 
transitoria es grande. Las operaciones de vuelos de entrada y salida re-
quieren que el personal esté cerca de los aeropuertos, en aviones, etc.  
y las operaciones internacionales dependen de ingenieros y gerentes 
que entran y salen de otros países.

4 — LOS CAMPOS DE EXPLORACIÓN SON IMPROVISADOS
Las empresas de exploración a menudo montan y trasladan pequeños 
campamentos que deben ser portátiles y son muy básicos. A menudo 
están lejos de las principales carreteras y pueblos, y los trabajadores 
tienen un acceso limitado incluso a los servicios sanitarios básicos. 
También es más probable que ellos se encuentren con poblaciones 
vulnerables que, de otro modo, estarían protegidas por su aislamiento.

5 — EXACERBACIÓN DE CONDICIONES PREEXISTENTES
Algunos mineros y comunidades afectadas ya se enfrentan a conse-
cuencias para la salud como enfermedades respiratorias y pulmonares, 
o toxicidad por metales pesados. El contacto con el virus podría ser 
especialmente dañino para estas personas.

6 — ACCESO REDUCIDO AL AGUA LIMPIA
Muchas minas consumen y contaminan grandes cantidades de agua, a 
menudo a expensas de las fuentes locales de agua limpia. El lavado de 
manos frecuente, tanto para los trabajadores de las minas como para 
las comunidades, puede no ser posible en muchos lugares rurales y 
remotos.

7 — AUMENTO DE LA TENSIÓN Y LA VIOLENCIA
No se puede permitir que las compañías mineras utilicen el COVID-19 
para imponer minas que no tienen el consentimiento de las comuni-
dades locales, o para reprimir a las comunidades que se oponen a sus 
actividades.

8 — TRABAJADORES SUBCONTRATADOS EN MAYOR RIESGO
La mayoría de las minas hoy en día dependen de que una parte o 
la totalidad de su fuerza de trabajo subcontratada. Es probable que 
estos trabajadores no se beneficien de licencias por enfermedad 
pagadas, que no se autoaíslen por falta de seguridad laboral o que 
no tengan beneficios de salud para cubrir su infección en caso de 
que contraigan el virus.
 
9 — TRABAJADORES SUBCONTRATADOS EN MAYOR RIESGO
En los campamentos mineros en que las empresas han optado por 
turnos de cierre en respuesta al COVID-19 para mantener la mina en 
funcionamiento, se espera que esos mismos trabajadores trabajen 
más horas y estén lejos de sus familias durante un período de tiempo 
indefinido. El agotamiento conduce a accidentes y/o a un mayor riesgo 
de infección.

10 — TRABAJADORES SUBCONTRATADOS EN MAYOR RIESGO
La minería es sólo un servicio esencial cuando las reservas existentes 
son inadecuadas y sus productos se necesitan para cubrir las necesi-
dades de emergencia - por ejemplo, fabricar ventiladores, no coches; 
construir hospitales, no torres de oficinas. Pero incluso en las circun-
stancias más esenciales, esto no debería ocurrir sin consentimiento.

“ Los ejecutivos de la minería se lavan 
las manos. Claro: se lavan las manos 

de la responsabilidad por el bienestar 
de sus trabajadores y comunidades. ”

AQUÍ HAY DIEZ PUNTOS A CONSIDERAR

COVID-19: LAS EMPRESAS MINERAS PONEN A LOS TRABAJADORES 
Y A LAS COMUNIDADES EN EL MAYOR RIESGO

    miningwatch.ca

31 de marzo, 2020


